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SERRATO C.P. 29471 

Málaga 

 

 
 

  

 Hoy hace 6 años que el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía aprobó la creación del municipio de Serrato. 

 

 La independencia de Serrato se alcanzó después de muchos años 

de trabajar con humildad por un futuro mejor para nuestro pueblo y 

no podemos olvidar nunca de dónde venimos y el camino que hemos 

recorrido hasta llegar aquí. 

 

 Creemos que este es el logro más importante de nuestro 

pueblo y esta fecha quedará grabada para siempre en nuestra 

historia.  
 

 Este año 2020 como consecuencia de la pandemia  producida por 

el COVID19 el Ayuntamiento de Serrato no puede ofrecer a los 

vecinos la celebración que se merece, pero sí podemos felicitaros a 

todos y recordaros la importancia que tiene este día para los 

serrateños y serrateñas.  

 

 Tenemos la seguridad de que vendrán tiempos mejores para 

poder festejarlo, en las calles, junto con la familia y los amigos. Todos 

juntos como siempre y con ese espíritu de unión que nos llevó a 

conseguir el día 2 de diciembre de 2014 nuestra independencia. 

 

Gracias a todos los Serrateños/as. 

 

En Serrato a fecha de firma electrónica. 

 

 

El Alcalde 

Fdo.: Francisco López Arana C
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